
RESOLUCION Nº 037/12 
 

VISTO: 
           Que la Srta. Natalia Romina Gómez Destefanis, por su mejor promedio en el  Ipem 
88 de Capilla del Monte, con especialidad en turismo,   ha sido invitada por la Secretaría 
de turismo y Cultura de esta Municipalidad  para la  puesta en práctica de los 
conocimientos adquiridos en su nivel secundario, así como adquirir la experiencia en 
cuanto a la atención al público y diversas tareas del área, lo cual llevó a cabo  durante el 
mes de enero de 2012; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que dicha joven se integró al equipo de trabajo, habiendo 
demostrado compromiso y solidaridad, cumpliendo con dedicación la atención al público 
durante el mes en que realizó las prácticas, participando de las tareas con alegría y 
educación; 
                                 Que todo ello la hacen merecedora de un reconocimiento por su 
desempeño y además por el compromiso asumido en sus estudios al haberse destacado 
como la mejor alumna del establecimiento educacional referido, lo que este 
Departamento Ejecutivo desea recompensar con un premio en efectivo que seguramente 
será bien recibido y necesario para la continuidad de sus estudios terciarios en la ciudad 
de Córdoba; 
                                 Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria  
 
                            Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
                                                              

R E S U E L V E 
 
 
Artículo 1º.-: AFECTASE la suma de $ 1.000.- (pesos un mil),  para ser entregados a la 
Srta. Natalia Romina Gómez Destefanis, DNI Nº 38.111.120, en calidad de premio 
Incentivo por el desempeño al que se refieren  los considerandos de la presente 
Resolución.-  
 
Artículo 2º.-: IMPUTESE el egreso a la partida presupuestaria 06.1.03.027.116 del 
Presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 22 de febrero de 2012.- 


